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Comunicado 1 
NEGOCIACIÓN CONVENIO DE MEDIACIÓN 

 
Ayer se constituyó formalmente en Madrid, la Mesa de Negociación del 
Convenio General de Mediación en Seguros Privados para el año 2009. 
 
La Mesa la constituyen, por una parte AEMES en representación de la patronal, y 
por otra los sindicatos CC.OO., UGT, FASGA SPS y ELA STV en representación de 
los trabajadores. 
 
La composición de la representación sindical es la siguiente: 
 
- 6 miembros de CC.OO. con el 60,66% de representatividad, 
- 2 miembros de UGT con el 24,18% de representatividad, 
- 1 miembro de FASGA-SPS con el 11,06% de representatividad y 
- 1 miembro de ELA con el 4,10% de representatividad. 
 
Los objetivos principales de CC.OO. en esta negociación que ahora se inicia son el 
mantenimiento y mejora del poder adquisitivo de los salarios mediante la cláusula 
de revisión, la reducción de jornada en cómputo anual, seguir avanzando en la 
consecución de medidas de acción positiva en los temas de igualdad de 
oportunidades y conciliación de la vida laboral y familiar, así como la eliminación 
de la regulación en el convenio de los Comités Intercentros. 
 
CC.OO. mantendrá contactos con el resto de centrales sindicales en la línea de 
consensuar propuestas en la mesa de negociación. 
 
La próxima reunión de la Mesa de Negociación está prevista para el próximo día 
28 de abril, en dicha reunión se hará la presentación de cada una de las 
plataformas. 
 
 


